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mente sino los mas sabios. Pero en las Provincias casi ge. 
-neralmente hacen los Médicos guerra á los enfermos i 
lanceta , y purga , que ~s lo mismo que i sangre, y fue
go , como antes. Tamb1en han empezado .á cultivarse la 
Anatomía , y la Chímica : aunque de estas dos faculta
des puedo decir lo mismo , que es rarísimo en las Pro
vincias el Médico que sabe algo de ellas. 

§. VII. 
33 DE lo que hemos dicho hasta aqui se infiere quin 

fuera de propósito me opone el Vindicador 
sentencias de Padres , doctrinas de Teólogos , leyes de 
Emp_e~adores, que favorecen á la Medicina ; pues á la 
Med1c10a , que verdaderamente es tal , la confieso ntil, 
y necesaria ; y á los Médicos , que en realidad , y no so• 
Jo en el nombre , lo son ; esto es , dotados .de aquellas 
calidades , que en la Crisis Médica propuse , no solo no 
los desprecio , antes los venéro sumamente. Si son in
doctos , si rudos , si precipitados , si amontonadores de re
medios , no los miro como Médkos , sino como homici
das. i Qué hily contra esto en la Sagrada Escritura, en los 
Padres, en los Teólogos, en las Leyes1 

34 Dixe que la Medicina es incierta. Díxelo , y lo 
probé concluyentemente. Esto mismo confiesan los Mé
dicos mas doctos : esto mismo clama la experiencia coti
diana , mostrándonos ia sempiterna discordia de los Mé
dicos en las consultas : Porque 111nto ( dice el doctísimo Re
yes) se apartan un91 de otros, 'JUe no u halla ni Mno siquie~ 
ra qae aprz~be el remedio que prescribió otro , sin algunt1 
excepdon , .1dilion , ó permut,cion ; ó por mejor tleiir, qut 
no lt de1pr.ecie , y ripruebe. 

35 En vano han pretendido muchos Médicos extender 
-' todas fas .demás Facultades esta infelicidad de la Me
dicina ; en la qual solo , con verdad , se le puede dar la 
Física por compañera. La Lógica tiene reglas infalibles; 
la Metafisica c~nstantísimos axiomas ; la Jurisprudencia 
ciertas Leyes; la Teología inf~libles dogmas; la Matemá-
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tica invencibles demostraciones. La Medicina carece en
teramente de _Cán?nes fixos. Digo de Cánones fixos, pró
xtmarnente ~1rect1vos de la curacion, como las demás Fa
culta~e~ los tienen, cada una respectivamente á su. propio 
exer:c1c10; porque el que goce algunos axiomas, ó demos• 
trac1ones puramente teoréticas, é inconducentes para re
solver las dudas de la práctica no se lo negarémos. 

36 Tales permitirémos que' sean quatro demostracio
n~s., que el_ Vi~dicador alega, para probar que la Me
d1crna es c1enc1a, La primera infiere , que todo cuerpo 
sano se mueve por principio . intrínseco. La segunda , que 
todo c~erpo que exerce debidamente todas sus funciones, 
Y. mov1m1entos, apetece con apetito innato su Eonserva
c1on. La ~ercera , qu~ todo cuerpo humano, de quien al
~una accion est~ sensiblemente d .. añada , pide con apetito 
mnato su,. curac1on. La quarta, q~e toda accion &ensible
mente danada, representa al entendimiento la enfermedad 
de _q~ien es ~ropi_a esa señal. Demos que estas quatro pro
~0~1c1ones_ csten bien demostradas ( que á la verdad , á la 
uluma, s1 no se toma en un sentido que la haga Pero
gru!lada, le falta mucho para serlo) ; i qué provechG sa
caremos de _ellas 1 ~ por ventura seiscientas mil proposicio
nes de este Jaez le mstruyen á un Médico en cómo ha de 
curar, n_o dig_o un tabardillo, pero ni aun-un sabañon? ¡ O, 
en qué rnepc1as caen aun los hombres de juicio, quando 
arrebatados del espíritu faccionario, se ponen á lidiar con
tra la verdad ! 

37 Ciertamente me llenó de admiracion la confian
za c?n que el Vindicador asegura la infalibilidad de los 
Médicos en decretar purgas, y sangrías. ¡ Cosa prodigiosa 
es que esto se estampe en un escrito público! Pero aun 
~rá mayor prodigi? , si se halláre quien lo crea ; espe
cialmente en Madrid , donde freqüentemente se ve que 

· llamados á consulta los Médicos mas escogidos de la Cor
te, ácr~mente se contradice~ sobre decretar la purga, 6 
la sang~1a. Este ordena sangna, y condena la purga. Al 
cootram,, aquel ordena purga, y condena la sangria. Otro 
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contemplando muy debil al enfermo, uno f y otro reme-
Eiio acusa como nodvo. i Dónde está esa pretendida infa-
libilidad ~ . 

38 Haciendo reflexion sobre esta discordia , se desba
rata enteramente la solucion que el Vindicador da al ar
gumento tomado de la disension de los Autores contra la 
certeza de la Medicina. Dke que los Autores que escri
ben en distintas regiones , es preciso que varíen la cura
don aténdiendo á la diversidad de los climas. ¡ lnutil efu
gio! t Por ventura en la mism~ region ? en el mismo Pu~
blo en la misma casa, en la misma enfermedad de un mis
mo 'individuo, no estamos palpando esta misma disensioa 
de los Médicos á cada paso? 

39 Ni es mejor que la pasada otra solucion , que to-' 
ma del si mil de los · diferentes caminos, que llevan á un 
mismo término, pretentjiendo que d_el mismo modo, con 
distintos remedios, puede expugnarse una misma enferme
dad .. El simH fuera bueno, si corno aqui en Oviedo todos 
los prácticos de caminos convienen en que á Castilla se 
puede pasar, no solo por Puerto Pajares, mas cambien por 
Puerto .Ventana ; todos los prácticos del Arte Médico con
viniesen en la consulta , ó fuera de ella, en que el enfer
mo se salvará con los diferentes remedios que cada uno 
prescribe .. Pero bien lexos de eso, lo que uno dice que apro
vecha , el otro asegura que daña. Este dice que la_ s_a~
gria es camino para la salud ; y el otro que es preC1p1c10 
para la muert!:, 

· §. VIIL 
40 Lº que et Vindicador alega por ta purga, y la 

sangria no es del caso; pues yo no condené ab
solutamente el uso de estos dos remedios; solo afirmé que 
son inciertos, y muchas veces peligrosísimos. Niega el 
Vindicador la maligna qualidad de los purgantes, contra el 
comunísimo sentir de los Autores, tanto Galénicos, como 
Anti-Galénicos. Sin embargo, esto no quita que algunas 
veces hagan mas provecho con la evacuacion , q_ue daño 
con la malignidad, Dice que yo ignoro la connnua co-

mu-
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municacion de todos los vasos del cuerpo humano. Cierto 
que es este un reservadísimo arcano. i H:.1y cosa mas vul
garizada? i Qué Bárbaro la ignora ? Sé muchos años ha 
que esta continua comunkacion de los vasos, no solo se 
halla en los animales, mas tambien en los vegernbles; y 
asi en estos circúla el jugo nutricio , como en aquellos la 
sangre; lo qua! acaso ignora el Vindicador. Pero inferir 
de esta comunicacioo, como pretende el Vindicador , que 
puede arrancarse del cuerpo con los purgantes todo lo es
traño , y nocivo, es absurda ilac]on, y muy contraria á la 
experiencia. Ni con los Catárticos de seis Boticas limpiará 
el Vindicador del contagio venéreo á un galicado. No so
lo en esta , en otras muchas enfermedades, antes preci
pitará á los intestinos todo el jugo nutricio , que extirpe la 
causa de la dolencia. ¡ Oh quántos enfermos he visto se
cos , extenuados , abrasados con el repetido uso de los 
purgantes, que les prescribían Médicos indoctos , sin que 
el mal se minorase , antes creciendo cada día! 

41 Lo que supone el Vindicador como cierto, de que 
hay purgantes apropiados á determinados humores , es 
sumamente dudoso, y que muchos modernos impugnan co
mo absolutamente falso. Es sin comparncion mas proba
ble , que todos los purgantes promiscuamente evacuan to
dos los· líquidos, entre ellos el jugo nutricio , corrompien
do á este., y á otros humores utiles. De aqui e~, que pa
rece estiercol fuera del cuerpo lo mismo que dentro del . 
cuerpo era bálsamo. Oygase al doctísimo Juan Jacobo 
Waldismit. De la ign,,rancia ¡ dice) de la verdadera Filo
softa nadó un error infestlsimo al glnero huinano. La causa 
uns;ble de la enfermedad, dicen los Médicos igno;,a;,tu, 
unsib!emente se debe evacuar po,, el vientn. De aqui es el 
precon;zar sus purgantes, y atorm,ntar con ellos tÍ los ,n. 
firmos bAsta extenuar/os: /9 que executan, porque ignora• 
·que rara vez. lor bumQres atraídn por los purgantu ter,ian 
la textur,, y calidades mismas, mientras estaban en el 
tuerpo que áespueJ ostentan arrojados afúera. Muchas 'l.JI~ 

'" m1. ',b,_ptH st.o. 4 font,mplar p~r qui ,n los.. f atJ4veres · 'JUI 
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~amina la Anatomía, nunca hallamos copia igual le brt• 
mores á aquella que un purgante saca dt un cuerpo vivo. l• 
causa es, (y no puede haber otra) porque los miJmos pur
gantes promiscu11mente Jiquan, resuelven, y cor4"ompm la 
carm, y la sangre, camina11do á igual paJo con los venenos; 
por lo qua/ d-ixo rectamente' Helmoncio, que el nombre ele 
purgante es nombre engañoso, no debiendo J/amaru purgan .. 
te sino ponzoñoso 41 destruymtt, Todos los purgantes da-

' ,~ 1\ ~JJ ~ ñan la mixtion de la sangre, y laxan , u ~e touo rompea 
el vinculo de la vida, por Jo qua/ al punto sale aquella ca
terva de humores viciados::: Si alguna vez. aprovechan, n, 
áebe atribuirse el suceso a la qualidad purgante, sino á la 
<CJirtud atenuante, y re so/viente que tienen. (tom. I, disp •. r, 
núm. 5.) No está mas indulgente con los purg~n~es Chns
tiano Kursnero en el pequeño trata.do que escnbi6 de Pur
g at ionum e foro Medico proscripeione. 

42 Acaso las expresiones de estos Autores son algo hy
perbólicas ; pues en una falta grande, y pelig~osa de ré
gimen del vientre, no alcanzando otros remedios mas be
nignos , es preciso acudir á los purgantes ; pero este caso 
no es muy ordinario. Lo ordinarísimo es acusar los Médi
eos el embarazo , que no hay, de las primeras vías, para 
-menudear los purgantes, 

43 Nótame el Vindicador de inconseqüencia, .P?rque 
habiendo dicho en una parte, que todo en la Medicma es 
incierto dixe en otra , que el Mercurio es eficáz para el 
contagi~ venéreo. No hay aqui inconseqüencia alguna, 
•Lo primero, porque segun la regla de Derecho, lo pocfJ 
se reputa por nada. Entre tantos millares de r~I?edios, 
uno solo cierto no quita la verdad de la propos1cion de 
que todos son inciertos ; porque aunque en rigor meta
füico las proposiciones universales se falsifican por qual
'quiera excepéion particular, en el uso comun , una , ú 
otra excepcion no les quita ser verdaderas. De esto hay 
bastantes exemplos en la Escritura. Es verdadera la pro
posicion de San Pablo: Todo, puaron en Adan, no obs
tante la excepcion de Maria Señora nuestra, Es verdade-

ra 
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ra la de David: Todo hombr, es mentiroso, sin embargo 
de que hay algunos veraces. Es verdadera la de Moysés: 
Todos los hombres se habían corrompido en las costum• 
bres ( que eso significa omnis quippe caro corruperat viam 
suam) , aunque Noé, que vivia en aquel tiempo mismo 
era justo. Lo segundo ., porque la certeza de la eficaci~ 
del Mercurio tiene bastantes limitaciones; por las quales 
aunque á una luz se contemple como remedio cierto á 
otra se puede afütar entre los inciertos. Hay casos en que 
los Médicos dudan de su aplicacion : casos., en que no 
aprovecha, y casos en que daña 1 acortando al enfermo la 
vida. 

§. IX. 
44 HAbiéndose el Vindicador introducido á Teólo-

go, para aprobar que el que constituido en 
.enfern:edad grave_, rehusa tomar Jas medicinas que Je 
prescribe el Médico , comete pecado de tentacion de 
Dios , es justo que yo le responda sobre este punto : lo 
que haré con gusto por captar la ocasion de tratar la 
qüestion moral. d~ cómo , y q~ándo peca el enfermo que 
rehusa las rnedtcrnas: asunto sm duda, cuyo examen im
porta ; porque los Teólogos morales solo le tocan muy de 
paso, y en una generalidad que no ·decide las dudas ocur
rentes en la práctica. 

45 Para lo qual noto lo primero, que en esta materia 
:se puede pecar, ó contra la virtud de Religion tentando 
~ Dios, 6 contra la caridad que cada uno se 'debe á sí 
~ismo., e~poniéndose al riesgo de morir ; aunque tam
bien podna ag~e~arse alguna malicia de otra especie; 
v. gr. la de avar1c1a, en aquel que por no gastar ,dinero se 
niega á la medicina. 

46 Supongo lo segundo., que el pecado de tentacion 
de Dios se comete quando alguno quiere , con i□tencion 
expresa , ó interpretativa, experimentar el po!ier de Dios 
<> la sabiduría, bondad, ú otro algun atributo divino. Y así' 
apropiando mas la explicadon á 1a materia -presente aquel 
:se dice tentar á Dios~ que n~gándose al uso de l;s me-

díos 
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dios naturales 6 causas segundas , ordenadas para a1gun 
efecto espera' ese efecto precisamente de Dios, como pa
ra con'ocer experimentalmente si Dios es poderoso , si es 
bueno &c. la qual tentacion será formal, y expresa, si 
fuere expreso , y formal el deseo. de experimentar .el po
der Divino -; é interpretativa , s1 por esperar el rnfluxo 
solitario de la causa primera , se repelen todas las cau-

, sas segundas. Esta doctrina es comun entre los Teólog:os. 
Véase especialmente el Eximio Doctor Suarez , qmen 
( tom. 1 de Relig. trat. 3 , i_ib. I , cap. t , & 3) tr~ta 
con grande acierto , y extens1on del pecado de tentac1on 
de D}os. 

47 Hechos estos supuestos, digo lo primero: es falso, 
regularmente hablando , lo que el Vindicador afirma en 
el num. 36; conviene á saber, que el qt1e, ~stando grave
mente enfermo , no quiere usar de med1cmas , comete 
pecado de tentacion de Dios. Pruébolo : porque regular
mente hablando quando los enfermos rehusan medicarse, 

' 1 • lo hacen porque juzgan que su naturaleza, y ~o~ ex1on 
basta para expugnar la enfermedad. Por cons1gu!en~e. ~o 
tientan á Dios , pues no esperan la salud del sohtario m
fluxo divino, repeliendo todas las causas segundas ; antes 
bien confian en el beneficio de una causa segunda , que 
es el vigor natural de su propia complexion. . 

48 Tampoco tienta á Dios el que rehusa los medica
mentos, porque quiere padecer la molestia de la enfer
medad por qualquiera motivo que lo haga , ú honesto, 6 
vicioso, 6 porque quiere morirse: aunque por otra parte 
obre imprudentemente, y peque. Pecará á la verdad con
tra la caridad ó contra otra alguna virtud , mas no con 
pecado de ten~acion de Di?s contra la virtud_ ~e Reli
gion; pues no intenta experimentar. el poder d1vmo, pre
tendiendo de él la salud; antes quiere padecer la enfer
medad. Es comun entre los Teólogos. 

49 Podrá oponérsenos la autoridad de Santo Tomás 
( 2 , 2, qurest 97, art. 1 ) donde dice: que tienta á Ofos 
quasi inltrprtlfltiflammte 119.uel, ,J t¡ual , ª""'l"' no rn-

1111· 
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tenta tomar experimento ef-e Dio1, pide, ó hace alguna 
cosa, que para nada es util, sino para probar el poder de 
Dios, ó ss bondad, ó su sabiduría. Sed sic est, que el que 
rehusa la medicina en el caso propuesto, hace una cosa 
que para nada es util, sino para probar el poder, 6 la bon ... 
dad Divina: luego tienta interpretativamente á Dios. 

50 Responde el Eximio Doctor en el lugar citado, que 
el dicho de Santo Tomás no se debe entender puramente 
negativt ; sino que se debe juzgar como irnplícito, en ese 
modo de obrar , algun respeto. á Dios ( aun por la misma 
intencion del operante) corno que por sí solo haya de ha
cer dkho efecto. Al Padre Suarez siguen en esta explica-
cion Lesio , Layman , Bonacina, y otros. . 

Sr En el original Latino babia yo usado de esta so
lucion , contentándome con ella ; pero haciendo despues 
mas reflexíon, he conocido que la autoridad de Santo To
más no necesita de explicacion alguna ; porque tomada 
literalmente como suena, es verdaderísima, y no se opone 
en modo· algun·o á nuestra asercion. Es asi_ que el que ha
ce alguna cosa, la qual para nada es util , ni se imagina 
tal', sino para experimentar á Dios, interpretativamente 
le tienta. La razon es clara : porque como nadie obra sin 
algun fin , no concibiendo el operante como udl lo que ha
ce para otro fin alguno, evidentemente se infiere, que lo 
toma, por lo menos interpretativamente, como medio 
para el fin de experimentar á Dios. Pero en el caso de 
nuestra asercion no sucede asi: porque el que rehusa los 
medicamentos por padecer la enfermedad, 6 por morir, 
tiene por fin el padecer la enfermedad, 6 la muerte, y pa
ra este fin considera util, y coaducente el negarse á la 
medicina. De la misma calidad el que no quiere medicarse, 
juzgando que á beneficio de la naturaleza sota ha dé sanar, 
mira como util la omision de los remedios para evitar , ya 
el coste, ya la molestia de ellos, acaso tambien para lo
grar la misma salud , temiendo que las medicinas , como 
muchas veces sucede , le empe6ren. 

Tomo III. del-Teatr,. Aa 
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§. x. 
52 Dlgo lo segundo: No peca,. ni contra la Religion, 

ni contra la caridad e\ que creyendo prudente
mente que la naturaleza por sí sola ha de vencer la enfer
medad, se niega á la medicina. Es. claro: porque el que 

_ obra prudentemente no peca ,. y prudentemente obra el que 
ña la curacion á la natura1eza ,.' quando pr~dentemente 
cree que ha de lograr la naturaleza la curac1on. • 

. §. XI. 
S3 Dlgo Jo tercero:- Aunque la enfermedad sea. in-

vencible á las fuerzas de la naturaleza , s1 el 
enfermo con errór invencible juzga que \a naturaleza la 
vencerá,. de ningun modo, peca. Es manifiesto: porque el 
error invenci~ le escusa de pecado. 

§. XII. . . 
s4 Dlgo lo quarto = El enfermo que duda s1 la medi-

- cina le a,rovechará, ó dañará , y no. pu_ede 
deponer la duda, ni halla mas· razoo para asentir ~ lo 
uno que á lo otro, no peca, si rehusando los med1~a
rnentos fia la enfermedad· á Dios, y á la naturaleza, o á. 
Dios soio, en caso que la naturaleza se rinda. Prúebase: 
porque igual riesgo é:}mena~a por_ una parte que por o~~a, 
y asi puede sin imprudencia elegir . el extremo que qms1~
re; antes obrará prudentemente, st _abandon~n?o el pelt
groso auxilio de la Medicina, recurriere ~l D1v100, seg~n 
aquella regla de Josaphát, hablando con Dios: Estando tg; 
norantes de lo que debemos hacer, no nos rest~ otra cqsa sr
no /wa.ntar, ,ielfor, los ojos á tí. ( Paralipom. hb.2,_ cap. 20) 
Sed sic est que el enfermo en el caso propuesto 1gno_r~ lo. 
que debe hacer : lu:go ~ &c. Delie li!11itarse la conclus1on, 
si omitiendo la apllcac1on del medicamento dud?so ~ no 
hay esperanza alguna de escaP.ª: ; pues la p_ru~encta dicta, 
que se tiente ese dudoso aux1ho·, quando sm el la muerte 

· es cierta. 
§. XIII. 
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55 Dtgo lo quinto! Si el enfermo, atendiendo á que 
el Médico es ignorante, 6 precipitado en obrar 

6 amontonador de remedios, tiene por mas probable qu; 
le dañe, ·que el que te aproveche, no solo no peca no po
niéndose en las manos del Médico, pero pecará si se po
ne. Pruébase: porque la ley de la caridad consigo mismo 
le obliga á hacer aquello, que con mas probabilidad juzga 
conducente para 1a conservacion de su vida. Confirmase 
con la autoridad de Paulo Zaquías i el qual dice: ~e es 
mejor no tener Médico alguno, que tenerle ,malo ( Qurest. 
Medie. Leg. lib. 4, -tit. 2 , ,qurest. 3 , ní'1m. IJ. ). La lástima 
es, que los Médicos malos suelen :acudir aun sin ser lla
madas. 

.Sponte sua properant, labor est inhibere volantes. 
56 La regla de Paulo Zaquías tenemos por prudentísi

ma; y asi juzgamos, que por lo comun obran impruden
temente aqueUos Lugares , que siempre tienen Médico, 
dándole corto 'Salado ; pues comunmente, 6 cargan con 
unos hombres "incapaces., 6 con · unos meros aprendices, 
á quienes á -costa suya desasnan , si son capaces de desas
narse , para que quando saben algo , vayan á otro partido 
mejor. Médicos he visto de mas que mediana habilidad, 
los quales, despues que una larga experiencia los habia 
hecho mas cautos , confesaban que en los primeros años 
de exerdcio habian degollado gente á diestro , y siniestro. 
Los rudos nunca escarmientan , y toda su vida prosiguen 
en matar con notable inocencia. 

§. XI V. 
57 Dlgo lo sex'to: Si el enferma,, constituido en et 

peligro , espera que el auxilio del Médico le 
aproveche , regularmente hablando , debe ponerge en sus 
manos. La razon es la misma que dimos en la conclusion 
antecedente, porque debe hacer ló que juzga mas condu
cente para recuperar la salud. He dicho regularmente bJ
blando, porque puede haber motivo superior para abando-

Aa 12 nar 
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nar la Medicina, dexando su vida en manos de Dios. Asi 
los Cartuxos se abstienen de la carne , aunque la consi
~e~en necesaria para la conservacion de la vida; y las Re
hg1osas no dexan la clausura , aunque el Médico las ase
gure , que no pueden convalecer sin pasar á otro sitio ó 
mudar de ayre; uno, y otro por el bien de la observan~ia 
regular, la qual importa mucho se conserve inalterable en 
toda una Religion. Faltando este , ú otro motivo equiva
lente , obliga al enfermo la caridad propia á tomar el me
dicamento que juzga provechoso. Y aun si el enfermo es 
persona necesaria á la República, ó la familia ésta· obli-. , 
gac1on no solo es de caridad , mas tambien de justicia. 

. §. X V. . 
58 Dlgo lo séptimo: Si el enfermo no puede formar 

juicio acerca de la aptitud, ó ineptitud del Mé
dico, debe arreglar su determinacion al concepto que tie-
ne hecho de los Médicos en general , considerado el esta
do presente de la Medicina. Si, pues, contemplando la in
certidumbre, y arduidad _de la Medicina, y que no obstan• 
te ser este arte sumamente dificil , todos los que se dedican 
á su estudio vienen á lograr Partido , hiciere juicio de que 
los Médicos , como hoy están las co5as, por la mayor par
te carecen de la doctrina, y demás dotes necesarias para 
exercitar dignamente su profesion ; no tendrá obligacion 
alguna á 11amar el Médico, salvo que la enfermedad sea 
tan urgente, que sin el auxilio de la Medicina sea la muer
te inevitable; pues en este caso hay obligacion de llamar 
á qualquiera Médico que se encuentre. La razon de esta 
asercion es, porque el juicio , y resolucion prudente se 
toma de fo que mas freqüentemente sucede. 

59 Mas porque se me pr~guntará si aquel juicio es 
pr~d.ente ; responderé lo primero , que es arreglado á la 
op101on de algunos grandes hombres. Mi Padre San Ber
nardo, escribiendo á los Monges de Sao Anastasio ( epist. 
345.) los disuade de llamará los Médicos, diciéndoles en
tre otras cosas: En ningun4 mamrii es compeunte á v,_1u1-
-... tra 
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tra Religion buscar medicinas corporales, ni conviene á la 
.s~lud. Y poco mas abaxo: Comprar especias, buscar Mé
dtc~s, tomar pociones, es indecente á vueJtra Religion. Ve 
aqu1 á Bernardo, que afirma que las medicinas dañan ~ 
la salud : por consiguiente juzga que los Médicos por la 
~ay~r parte y~rran. H~go ~ardenal ( in cap. ro. Luc.) 
dice: Los Médicos ~e1po;an a los enfermos deJ dinero, y de 
la vtda, porque rurben grandes salarios, y freqüentí1ima
';!ente nada aprovechan, antei algunas veces dañan. El Se
nor Rey de España Felipe Tercero, instruido por hom
bres doctos, y zelosos, asegura en la Ley citada arriba 
que los buenos Médicos están reducidos á tan corto nú~ 
mero, que se puede temer que falten aun para las Per
son~s ~ales. Médic?s, muy sabios han sido de este mismo 
senttr. El grande H1pocrates ( de Vet. Medie.) dice: Ala
bar! muchírimo á aquel Médico que yerre poco. Luego es ra
ro el Méd_ico que yerra poco; pues solo los raros en el 
arte son dignos de altos elogios: por consiguiente los de
~ás en mucho mayor número yerran mucho. Ya arriba 
v1mos ~ qu: Cardano afirma que muchos mas son Jos enfer
mos, a qutenn matan los Médicos malos , que los que cu
rtzn los bueno1. 

60 Orondráseme que la Escritura aprueba la Medici
na: apruebanla S. Agustin, y S. Basilio:; y los Teólogos 
persuad7n que se llame á los Médicos. Digo que nada 
de eso 1gnor_ª?ª S. Bernardo ; con todo asienta , que el 
.b~scar medicinas corporales no conviene á la salud. Y 
a nade,. que el 11amar los Médicos es indecente al estado 
;Monástico: por tanto juzgaba, que no nos obliga la -cari
dad á, na.mar á los ~édicos; pues si nos obligára á ello, 
no sena mdecente, sino deceotísimo. A lo de la Escritura 
ya , respondim<?S arriba. A lo que se añade de Padre¡, y 
1:eol.ogos, dec1 mos, que estos hablan de la Medicina pres
c_md1endo de la impericia de ios Médicos vulgares 6 con
siderando el arte en sí misma. S. Bernardo, Hug; Carde
na~, y. otros hablan. de la Medicina , como contrahida ·á in• 
6mtos .Jgnorantes. , 
· '{omo III. del Tutro. Aa 3 Juz-
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61 Juzgo no obstante, que esta condenacion del uso 
de la Medicina , no se ha de tomar con el rigor, y genera
lidad que suena. Las invectivas universales contra los Mé
dicos que se hallan en algunos Autores ( y lo mismo digo 
si se halla alguna en mis Escritos), se dirigen á mode
rar la nimia confianza de los vulgares en los Médicos, y 
á reprimir la temeridad de infinitos Médicos, que sin la 
ciencia , y prudencia necesarias , exercen arrogantemente 
su profesion. Lo que aseguro, y aseguraré siempre es, que 
hay en este arte mucho mayor número de Profesores inep
tos, que de hábiles. A estos estimaré siempre mucho, y 
me fiaré á su conducta ; de aquellos huiré como de pestes 
animadas. 

§. X VI. , 
62 Digo finalmente: ~n 1.as indi~posiciones leve~, que 

· el enfermo en s1 mismo, o en otros experimen-
t6 libres del peligro, es mas cordura abstenerse del uso de 
medicamentos. Lo primero , porque es superfluo buscar 
el auxilio del arte , donde basta sola la naturaleza. Lo se
gundo , porque la experiencia me ha mostrado que en es
tas indisposiciones leves, que como ocasionadas del tempe
ramento, ocurren muchas veces, los remedios molestan, 
y no curan. Pero si el Médico tuviere todas las buenas 
calidades, que en otras partes hemos señalado, i se podrá 
consultar tambien en semejantes indisposiciones~ Digo que 
no hay en ello riesgo alguno; porque estos están en la 
misma máxima que yo, de que se dexen á la naturaleza, 
y á la paciencia. 

63 Pero op6nenos el Vindicador que algunas veces 
se esconde una grave enfermedad debaxo de la aparien
cia de una leve indisposicion ; 6 una indisposicion , que 
al principio es leve, despues se hace grave, como el vér
tigo , tal vez pasa á epilepsia , 6 apoplegía. Respondo, 
que quando baxo el velo de indisposicion leve se oculta 
enfermedad grave, mucho mas freqüentemente se engaña 
el Médico , que el enfermo ; porque aquel solo puede con
·1ultar las señas visibles , y éste es muchas veces a visado 

por 
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por _cierta sensacion interna, aunque confusa , y casi in
exph~able, de que está dentro emboscado mas poderoso 
enemigo. Lo que en estos casos comunmente sucede es 
que el enfermo , que, dexado á su arbitrio , prevendría el 
~olpe que le amenaza, con las disposiciones christianas, 
importantes á su alma, las omite , porque el Médico le 
persuade que carece enteramente de peligro. 

64 En este , como en otros muchos casos se debe en~ 
t~ndcr que hago siempre excepcion de los Médicos sa
bios, expertos, sagaces, y piadosos. Por lo que mira á 
los vulgares, y gregarios, afirmo que no conviene llamar
los en las indisposiciones leves; pues aunque tal vez suce
da ~u~ la enfermedad leve se haga grave por defecto de 
!11ed1cma .' mucho mas freqüente es hacerse grave por la 
1gnoranc1a, y temeri_dad del Médico. Por una parte, y por 
otra , pue~, hay peligro ; pero mayor por la última. 

65 N1 piense el Vindicador que me amedrenta con el 
fantasma de irregularidad que me pone delante. Supuesto 
que las regla~ que doy sean, como invenciblemente juz
go, prudencrn_les, aun quando por seguirlas, en algun 
ca~o raro muriese el enfermo, no se me podria imputar á 
~1 la muerte : como ni á los Legisladores , que prescri
~1eron reglas prudenciales para averiguar los delitos, se 
1mp~ta la muerte de algunos inocentes, en quienes con
cu~r~eron tod~s aquellas señas , y probanzas á que ellos 
qu1s1e~on se siguiese sentencia capital. No hay ley huma
na, m precepto prudencial alguno , tomado universal
~ente , á qu; en la práctica no se sigan algunos inconve
nientes .. Y . a~1 cumple con la razon, con la prudencia , y 
con la JUStlcta el que da aquellas reglas , con que se evi
ten los mayores, y mas comunes. Fuera de esto puedo 
a~egurar con toda certeza , que habiendo aconsejado la abs
tme.nci~ d~ me~i~amentos á muchísimos sugetos , que pa
dec1an md1spos1c1ones leves, hasta ahora ninguno de ellos 
por seguir mi consejo, ha peligrado ; y no pocos de ellos 
me han dado las gracias, porque se hallaron mejor des
pues que volvieron las espaldas al Médico. 

Aa4 Ya 



376 LA VERDAD VINDICADA 

. 66 Ya algun Dotar el año pasado , en una impngna
cion que me hizo , escribió que cierto enfermo, por lia
ber leído el primer tomo del Teatro Crítico, no quiso lla
mar al Médico, y murió. ObjecioAes de este jaéz son unos 
meros espantajos para engañar al pobre vulgo. No disputo 
el hecho. Bien está. No llamó al Médico, y murió. i Por 
ventura le habia dicho yo que no llamase al Médico~ En
tendió el Teatro Crítico á su modo , y cometió ese yerro. 
l ntero entendió á su modo la Escritura, y dixo mil he
regías. Mas: no llamó al Mé?ico, y murió. i 9ué An,g~l 
le reveló al Dotor, que murio porque no llamo al Medi
co~ Si esta conseqüencia se infiere de aquel antecedente, 
se seguiri tambien , que el que Uamó al Médico, y murió, 
murió pórque llamó al Médico; y de este modo toman 
los Médicos á su cuenta infinitos homicidios. Mas : No lla
mó al Médico, y murió. Infinitos conozco yo,, que estan-
do enfermos no llamaron al Médico, y vivieron. Si de aquel 
se infiere, que porque uo llamó al Médico murió ; con 
igual razon de estos se debe inferir, que porque no llama~ 
ron al Médico ·vivieron. 

67 Lo que se puede asegurar, hablando indetermina
damente , es, que algunos mueren porque llamaron al Mé
dico, y algunos porque no le llamarnn; porque á. u_nos 
mata la sohra de Médico , á otros la falta de 1ped1cma. 
Pero en particular son pocos los casos, en que se conozca, 
aun con certeza moral, que el Médico mata ; y mu~~os 
menos aquellos, en que se puede afirmar que murto el 
enfermo por falta de Médico. Asimismo unos, que llamen, 
que no llamen al Médico , mueren , po~q~e la en~e:rneda~ 
es tal que ni cede á la naturaleza , m a la rned1cma. F1-
11a lme~re otros, que llamen, que no llamen al Médico, 
viven; y estos son los mas, porque son muchas mas las 
enfermedades su¡:erables por la naturaleza , que las mor
tales. Cada hombre muere de una enfermedad sola; Y po
cos hay que antes de esa, si vivieron bastantes años, no 
}layan padecido otras muchas. Por tanto , injustamente se 
gratulan los Médicos de que curaron á tales, y tales en-

f er-
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f ermos. A quantos asistieron , dicen que curaron. i De dón
de consta '2 2 No sanan muchos enfermos, y los mas donde 
no hay Médicos~ En verdad que muchos han ob~rvado 
oe que en los Lugares, que á tiempos tienen Médicos, y 
á tiempos no , se hallan mejor los vecinos quando no los 
hay. Es verdad que tales son por lo comun los Médicos en 
-semejantes Lugares. Volviendo al enfermo, de quien ha
bló aquel Dotor, habiendo sucedido el caso en la Corte 
donde no faltan buenos Médicos, hizo mal en no llama; 
uno, siendo la enfermedad de cuidado , aunque se dudase 
si lo era (a). 

(•) Al próposito del error, que freqüentemente padecen los con
valecientes, creyendo que al Médico deben la mejoría, no habiendo 
hecho éste cosa conducente á ella , es oportuno, y gracioso el caso 
que refiere el Padre Zahn. (Tom. 3 , Mund. Mirab. disquisit. i, c. 1, 
§, i, ) Tenia Juan Bautista Porta en Nápoles crédito de gran Filó
sofo, y de saber mucho de Medicina, aunque no era profesor de ella. 
Hallándose en alta noche muy afligida una de las primeras Señoras 
de la Ciudad de dolores de parto, que había muchas horas estaba pa
deciendo, despues de tentados inutilmente muchos remedios , em
bió por medio de un criado á pedir alguno mas eficáz á Juan Bautis
ta Pona. Este , que estaba durmiendo, habiendo despertado á los 
repetidos golpes que el Embaxador dió á la puerta, y entendiendo á 
Jo que venía , énfadado le dixo que se fuese, que él no era Médíco, 
~~ cesando

1

el criado de imp~rtunarie, en un papelito recetó para la 
Senora no se qué agua, y habiendo de echar la receta por la ventana 
al criado que la esperaba en la calle, porque el ayre no llevase el pa• 
pel '. para dar!~ peso envolvió en él un poco de polvo,. ó tierra,. que 
bamó del '.pavimento de la quadra. Llevado el papel á la Señora, asi 
elJa, como los asistentes, hicieron juicio de que el polvo contenido 
en el papel era el remedio que embiaba Porta para facilitar eI parto. 
Tomó, pues, aquella basura, y tomóla á tan buen tiempo, que pa
rió dentro de un brevísimo rato. A la mañana, yendo Porta á salir 
de casa, se vio circundado de algunos criados de la Señora, carga
dos de regalos, que le entregaron, diciendo como su Excelencia ha
cía aquella demostracion en agradecimiento de haberla sacado de sii 
ahogo con los divinos polvos que la había embiado. Porta disimulan
do, respondió, que se alegraba mucho del felíz suceso, y que á la 
tarde iria á dar la enhorabuena á su Excelencia, como lo hizo. 

§. XVII. , 
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§. XVII. 
68 LA desconfianza , pues, que inspíro en los enf er• 

mos ácia los Médicos, y contra que tanto se ha 
clamado, siendo respectiva solo á los Médicos m~lo!, bien 
lexos de ser nociva es provechosa ; como la md1screta 
confianza en el com~n de los Médicos , bien lexos de ser 
provechosa , es nociva. Esta confianza , no solo ha quita
do muchas vidas, pero perdido muchas almas. ¡ O quán
tos enfermos murieron sin Sacramentos, porque creyeron 
al Médico, que les prometia la restauracion de la ~alud! 
¡ Quántas veces ha sucedido, que el enfermo, conociendo 
el peligro , quería confesarse, y dexó de, . hacerlo , por• 
que asegurando el Médico ser el mal levmmo, y ageno 
de todo riesgo, los asistentes, guiados por aq~ella regla, 
que los Médicos traen siempre e_n la boca, a cada uno 
se debt crur en su arte se descuidaron en llamar al Con-' . fesor, y el infelíz doliente se fue sin alguna . pre~enc1on 
christiana al otro mundo! Si se condenó, 2 quién tiene la 
culpa, sino aquel Médico ignorante , y ~árbaro 1 Algunos 
casos he visto de estos con sumo dolor mio. 

69 Lo peor es, que los Médicos_ m~s ignorantes , y 
rudos son los que preconizan la obediencia,. Y. confianza, 
que se debe tener en ellos : los que . mas ~e irritan ~ontra 
mí porque quiero cercenarles e~e 10deb1do obsequio del 
vulgo. Y o he tratado algunos ~édicos sutíles, doctos, y 
expertos. Ninguno de estos he visto que no confiese que en 
el exercicio de su arte va palpando sombras; que entre 
la enfermedad , y sus ojos media una pared maestra. Solo 
los principiantes, los estúpidos , los de ~orto estudio, Y 
menos talento, son los que , como Zahones'. pe~etran to
dos los escondríjos del cuerpo humano , y as1 quieren que 
los enfermos los crean como Oráculos. 

70 Doy que algun ~nfermo, por desconfia~ del Mé
dico no acepte la medtcma que éste le prescribe , y que 
por ~so se muera. Otro , por confiar del M~dico tomará 
una medicina que le mate. Y a por lo que mira á la salud 
del cuerpo se empatan riesgos la confianza, y la descon-

fian-
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fianza; pero por lo que mira á la salud del alma, en 1a 
desconfianza apenas hay peligro, y en la confianza le hay 
muy grande. Cree el enfermo que el Médico que le asiste, 
es un Esculapio , es un Hip6crates, que hace maravillas. 
De aqui es , que persuadido á que le ha de curar , descui
da del alma, que es lo que mas importa. O que yo le pri
vo ( como exclamó alguno, que tenia puestos al revés en 
el alma los escrúpulos) al enfermo de un gran consuelo, 
reduciéndole á la incertidumbre , y desengañándole de 
aquella firme persuasion en que está, de que el Médico le 
ha de curar. Es asi. Pero pregunto: 2 Quál le está mejor~ 
Que con el consuelo, que le da esa persuasion , omita , ú 
dilate las prevenciones christianas para morir, y le sor
prenda un delirio , un accidente fatal , la muerte misma 
sin ellas ; 6 que con el desconsuelo que le introduzco yo 
con la desconfianza , solicite cuidadoso la expiacion de sus 
pecados, y logre la salvacion 1 Es verdad que aquel con
suelo puede conducir algo para recuperar la salud del cuer~ 
po; pero arriesga mucho la del alma: i Quál importa mas~ 

71 Lo que se ve .es, que donde no hay Médicos, rarí
simo muere sin Sacramentos; y donde los hay, no pocas 
veces he visto esta fatalidad , . aun dando treguas la do
lencia. Esto consiste en que el Párroco , y los amigos soli
citan puntualmente este máxtmo bien al enfermo. El Mé
dico , como se interesa su crédito en la cura corporal , y, 
prevee que la tristeza que Je hll de ocasionar al enfermó 
el conocimiento del ·riesgo de su vida ,~ puede perjudicar 
algo á la restauracion de . la salud , retarda lo-·mas que 
puede el desengaño ; 6 , Jo que es peor·, le asegura falsa-
mente el rec6bro~ · , • 

5. XVIII. l , 
\ .. . 

. 72 p Asa el Vindicador al · fin de su escrito de Mé:. 
dico á Historiador , ya ptira reprehenderme un 

yerro histórico, ya para texer un largo catilogo de San
tos , que exercicron el oficio de Médicos. De esto segun-
do gratulo muy de @rak-On · ·á · tbdos •los Profesores; y _al 

mis-
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mismo tiempo me duelo de que se haya omitido en el c:r
tálogo al Gran Basilio. 
· 73 Por lo que mira al yerro histórico, no le encuen
tro, aun despues de la admonicion del Vindicador. Dixe 
que Augusto fue abierto, cándido, generoso, constante en 
sus amistades, fiel en sus promesas., agmo de todo enga
ño. Este fue el asunto que tomó para su Crítica histórica 
el Vindicador, impugnándome el caracter que di de Au
gusto, con unas noticias, en parte inciertas, y e~ parte 
que nada hacen al intento. Las que no hacen al mtento, 
son las de algunas acciones, ya de crueldad, ya de am
bicien de Augusto. Como yo no le alabé de moderado, 
y compasivo, sino de sincéro, esto n_? es del cas~. Las 
inciertas son muchas ·que á bulto ctta de Suetomo. Es 
verdad que este Escri~or halla reprehensible~ por .los d_os 
capítulos expresados, y tambien por el de mcontrne~cia, 
muchos hechoi de Augusto en su juventud, y en aquel uem- > 

· po que trabajaba por subir al Solio,; pero son sin com~a- . 
racion mayores los elogio.s., con que le engrandece, ?1s
curriendo por todo el resto de su vida, desde que logro el 
Imperio. De doloso.., y falso , ni antes, ni despues le nota. 
Que debaxo del pretexto de amistad alevosamt;nte entr~
gase á Ciceron, como el Vindicador asegura, nt Sueton!o 
lo dice, ni otro alguno. Es verdad "que faltando á 1~ amis
tad en obsequio de la ambician, abandonó á Tuho á la 
venganza de Antonio. Esta es sin duda la mayor m~cha 
de toda la vida qe. Augusto, Pero es cosa muy dtversa 
faltar á la a11;1istad., negaodo la.,p;oteécion al ami~o c-011-
tra el furor de Ant9nio.;' que etivegade 4 Antoow dolo
samente , debaxo de la apariencia de arn,igo. Y t,in embar.
go, el mismo Suetonio asienta~ cot:no yo, que fue August_o 
&cnstante en sus amistades, Estas son sus palabras: Amt
titia1 nec facile. adm~it ~· & .can_st{ltjtir1ilnd ruinúit: p~
que un hecho solo, •ni aun _dos, ·no 6?n los que dan.' 6 
quitan caracter á un sugeto. Mas ya es tiempo de termmar 
esta Apología. ~h ., ... 

, . Q. S: C. : S • . a, E • . ) x.i;rn· 011
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